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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 84802./2.02.1/ 
TJ /II -39804/2.019 .,· 

ACTOR:  , 
OFICIO No :TJA/SGA/I/(7)2.556/2.02.2.. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL CABRERA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CUATRO DE LA/ 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/II-39804/2019, 

en 444 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha DOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a la parte actora el día VEINTIOCHO DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día VEINTIOCHO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del 

DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTID9S, dictada en el rec;urso de apelación ,. 
RAJ 84802/202:f.,¡ no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría 

./ 
General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior 

para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

r. ¿-- ~ 
~ -~A-ES-T-R-A-8-EATRI-Z-I-S·kAS--[).E-bGA.OO .. ~ 

BID/EOR ~~, 
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/ 
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RECURSO DE 
RAJ .84802/2021 

APEl4CIÓN: 

'·, 
... -. 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/II-398@f~/2019 
</ 

PARTE ACTORA:  
_,J' 
!;i 

:jj;: 
¡ .. ,;¡_ 

PARTE DEMANDADA: -'f' 
o GERENTE GENERAL;~bE LA CAJA DE 

PREVISIÓN DE ~- LA POLICÍA 

PREVENTIVA DElfLA CIUDAD DE 
.ft 

MÉXICO. :I 
~~ 
-~ 

fo.f 
.jjj 

APELANTE: ~~ 

~ DAFNE FABiqfLA MONROY LÓPEZ/ 
~1J 

en su carácmer de autorizada de la 

parte dem:#dada. 
)~' 
~ 

-ít~ 

MAGISTRAQ~ PONENTE: 

DOCTORA/STELA FUENTES JIMÉNEZ. 

1: 
SECRETARfO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCI·IDO LUIS ENRIQUE RICO 

SOTO. _f 
-~ 

:'~ ~.r,~ 1 . 
Acuerdo del Pleno Jurisdttcional del Tribunal de Justicia 

:·/f'! 

Administrativa de la Ciudfad de México/ correspondiente 
- .. 
-~ 

a la sesión del día DOS, Ó'fE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
-1 ._.,_, ,, 

. : 

. ' 
RESOLUCIÓN AL REC-~iRSO DE APELACIÓN RAJ.84802/2021, 

interpuesto ante este Pleno Jurisdiccional el día veintidós 

de noviembre dei/dos mil veintiuno/ por Dafne Fabiola 
,, 

Monroy López/ e~ri· su carácter de autorizada de la parte 

demandada/ _.~h contra de la sentencia definitiva de 

fecha diecioG'}Ko de octubre de dos mil veintiuno/ ~a 
)l 
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por la Segunda Sala Ordinaria Jurisdiccional de este 

TribunaL en el juicio de nulidad número TJ/11-39804/2019, 

en cuyos puntos resolutivos se determinó: 

"PRIMERO.- No se sobresee el presente j~fcio. 
¡f~· 

l 
SEGUNDO.- Se DECLARA LA NUEibAD del 
impugnado, de acuerdo a lo Ji~puesto 
Considerando IV de esta sentencia. J 

j;,. 

~~: 

acto 
por el 

TERCERO.- Quedan obligadas f las autoridades 
demandadas a restituir a la parte o;itora en los términos 
precisados en el Considerando V dÍeste fallo. 

. .:.~~ 
~:, 

CUARTO.- Se hace saber a las pari~s que en contra de la 
~t-

presente sentencia pueden int~rponer el recurso de 
apelación dentro de los diez dí~s siguientes al en que 
surta sus efectos la notificac~Ún del presente fallo; 
asimismo, se hace saber a lasipartes que para mayor 
comprensión de lo resuelto, el ;~xpediente se encuentra 

·"f¡. 
a su disposición en la Ponenciq'fcorrespondiente, a fin de 

'~'f-ú 

que lo puedan consultar y~; si así lo solicitan serán 
atendidos por los Secretap'os de Acuerdos o el 
Magistrado Instructor. .l 

/f . 
. :fe 

QUINTO.- Se hace del co~bcimiento de las partes lo 
k' 

dispuesto en el punto 5 d~ los "Lineamientos para la 
"' 

elaboración de los ir!f'ventarios de expedientes 
susceptibles de eliminq~ión e inventario de baja 

•r· 
documental", aprobado~i'por la Junta de Gobierno de 
este Tribunal en sesión ;fde ocho de junio de dos mil 
diecisiete, publicado ert la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México del diec¡·6cho de agosto del dos mil 
diecisiete, que a letra dice: "Se les hace saber a las 
partes el derecho ~ue les asiste para recoger los 
documentos personales que obren en el expediente en 
un plazo no mayor ;de seis meses contados a partir de 
que se ordenó /el archivo definitivo del asunto, 
apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, 
se le tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al 
proceso de dep_uración". 

.. - ····· 
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SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONAL~~NTE A LAS PARTES y en 
su oportunidad, archívese el pr~sente asunto como total 
y definitivamente concluido 11

• }~ 

SÉPTIMO. - NOTIFÍQUESE PERS:~NALMENTE A LAS PARTES y 
en su oportunidad, archíve~~. el presente asunto como 
total y definitivamente con~(uido. 11 

(La Sala primigenia resoJ~ió declarar la nulidad de la 
resolución que contien~' el dictamen por causa de 

.<frt 

muerte ajena al servi~J.9, identificado con el número 
 de fecha  

  , sus't:rita por el Encargado de la 
Gerencia General de,t!a Caja de Previsión de la Policía 

.~· 

Preventiva del Distrito[~ederal. 
+-" 

Como consecuendb de lo anterior, condenó a la 
autoridad demand,Oda a que deje sin efectos el , .. 
dictamen de pensipn impugnado, y en su lugar, a que 
emita uno nuevo, <i!lebidamente fundado y motivado, en 

:!f 

el que considere:)que el elemento de policía finado, 
acreditó haber c.~tizado para la mencionada Caja por 
veintitrés años (d~l año mil novecientos noventa y uno, al 
dos mil catorce)Tpor lo que le corresponde el 70% del 
promedio del sltt31do básico del último trienio cotizado, 

:.~· 

es decir, dos mil;::.doce, dos mil trece y dos mil catorce, el 
señalado en .~1 dictamen exhibido por pago de 

~' 

indemnización ::~Y demás prestaciones a los que tenía 
derecho el cau~ante extinto, .) 

A~TECEDENTES 

1. Mediante escrito presentado ante la oficina de 

recepción documental de este Órgano Jurisdiccional el 

día doce de abril de dos mil diecinueve,  

or su propiq derecho, promovió demanda de 

nulidad, señalando como acto impugnado lo siguiente: 
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"La resolución que contiene el dictamen por' causa de 
muerte ajena al servicio, identificado con el número 

, de fecha  
  suscrita por el Encargado de la 

Gerencia General de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrito Feder-ql, mediante la cual resolvió 
asignarme una cuota me'nsual de  

t;"; 

 
. :·~.:· 
:::::.·~ 

(A través del dictamebi de Pensión impugnado, se 
concedió a la accionah.te, en su carácter de cónyuge 
supérstite del finado e[emento de policía ­

una cuota ·'mensual de
l) 

~:: 

2. Mediante proveído d~ ~techa veintidós de abril de dos,. 

mil diecinueve, se adrtÍ~ió a trámite la demanda, se ~-: 
~ ,_,., 

ordenó correr traslado .. ctr la autoridad demandada, para 
.. ·¡. 

que produjera su co~~t::estación a la demanda; carga 

procesal que se desah\~@ga en tiempo y forma. 
;~~j 

,¡_· •. 

3. Mediante la sentet)f:ia de fecha veinte de junio de dos 

mil diecinueve, la JSala de primera instancia resolvió 

declarar la nulidd~ del acto impugnado; asimismo, 

mediante la reso¡;.\Jción a los recursos de apelación 
,, 
'• 

RAJ.29908/2019 W 
~· ): 

RAJ .138205/2019 Acumulados, 

correspondientes 9 la sesión plenaria de fecha veintitrés 
.~: 

de septiembre d~·dos mil veinte, este Pleno Jurisdiccional 
-e 

)l 

ordenó la reposiqión del procedimiento, para los efectos 
.-:~· 

siguientes: 
.~ 
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•• • En este orden de ideas, si la prt?.{Emsión de la 
accionante sobre el dictamen impugnac;i~· de ilegal ante 

·:p.'~· 

la Sala del Conocimiento, es el resultifFdo de un acto 
dictado dentro del cumplimiento de la~f~ntencia emitida 

'"Y 
en el juicio V-12315/20 12 y la resoll!/ión que se dicte, 
puede influir a su vez en el fallo ;¡ e se emita en el 
presente asunto, esto, por virtud d . ue en la resolución 
correspondiente quede o no fi e el ucálculo de 
Indemnización constitucional, aberes y demás 
prestaciones correspondiente al/ riodo del dieciséis de 
marzo de dos mil once al treint uno de diciembre de 
dos mil dieciocho", que pued . ener efectos y alcances 
decisivos en lo principal, se¡ de procedencia o de 
fondo; entonces, no cabe .· ás que concluir que las 
constancias existentes en e/: sunto en cuestión, tienen 
una relación directa con lo. echos controvertidos y la A 

Qua tiene la obligación acordar su exhibición, por 
resultar necesarias para resolver los conceptos de 
impugnación o nulidad fo ulados en la demanda. 

Por tanto, esta Sala ,~ ; Alzada advierte que en el 
presente asunto al no , 
de la faC;ultad que 
presente jUicio de nuli 
Ley que r~ge a est 

ber hecho el uso del ejercicio 
1 Magistrado instructor en el 
d le confiere el artículo 81 de la 

Tribunal, en cuanto a acordar 
oficiosamente la ex ición de los elementos relevantes 
ya referidos para u ejor conocimiento de los hechos 
controvertidos, se t ne entonces que esa omisión da 
cavidad para e:® , siderarse como una violación 

.... f 
procesal, ya que ,.~ pertinencia de análisis acontece, 
derivado de que . ;¡ arbitrio de toda autoridad y el uso 
potestativo ;de afbuciones (facultades discrecionales) 
no están exentos ~e control constitucional, pues también 

~u ~:i~r~~su~~ f~~rdec:~~~3=n~:,in~~~~~~~s~~P~~h~~~ 
derechos fundafentales consignados en nuestra Carta 
Magna, en pq1.ticu/ar, los principios de legalidad y 
seguridad jurídiJa. 

~ 

Bajo esas coJ~iciones, toda vez que en el caso se 
denotó la jo/ación de proceso ya referida, lo 
procedente e*s que se revoque la sentencia recurrida, se 
deje sin efÍ.ctos el auto de alegatos y cierre de 



instrucción del seis de junio de dos mil diecinueve, y se 
remitan los autos a la Quinta Sala Ordinaria de este 
Tribunal, para que se REPONGA EL PROCESO, a fin de que 
el Magistrado Instructor deje sin efectos el acuerdo de 
cierre de instrucción de fecha seis de junio de dos mil 
diecinueve, con la finalidad de que solicite al Instructor 
del asunto V-12315/2012 antes aludido, que proceda a 
dar trámite y decida a la brevedqd posible lo que en 
derecho corresponda con relac~é.;h al cumplimiento de 
la sentencia ahí pronunciada_¡ para que en su 
oportunidad, le remitan las co~$.fbncias de ello, esto es, 
toda actuación posterior al d.i;Jto de fecha once de 
diciembre de dos mil diecinuEf;.Ve, que es la última que 
obra en las copias simples ~:}j{e dicho asunto que se 
anexaron al principal, con eJJbbjeto de decidir sobre los 
alcances de la pretensiónf:~=de la accionante en su 

·.~::t .. 

demanda, y una vez s .. tJi:bstanciado legalmente el 
presente juicio, se resuelva:_{~: que en derecho proceda." 

: .. ~~;: 
i:F ;,¡ 

(Ver fojas 87 y 88 de los g!Jtos del expediente principal) 
:~'{ 

{ 
)~ 

4. Substanciado el procedimi:énto respectivo en todas sus 

fases/ se dictó la sentencia ~elefinitiva el día dieciocho de 
t .. 

..... -; 

octubre de dos mil veintiutfb, la cual fue notificada a las 
.~ fo: 

·~::-· 

partes/ el día cuatro d~- noviembre del año dos mil 
~-

veintiuno/ tal como se ddvierte de las constancias que 
:::..-

obran agregadas al exp.~diente principal. 

r:lf-

5. lnconforme con la{' determinaciones contenidas en el 
:!; 

fallo primigenio/ el :;día veintidós de abril de dos mil 

veintiuno/ Dafne Fa~iola Monroy López/ en su carácter de 
--. 

autorizada de la p6rte demandada, interpuso recurso de 

apelación de co11lormidad con lo previsto en los artículos 

116/ 117 y 118 dé la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

. -
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Tribunal de Justicia 
Administrativa · 

de la 6. Por auto de fecha ocho de .qiciembre de dos mil 
Ciudad de México 

r ~~:·':/·.:, .. ~~ ~·'·, 
·, • .. 

- ·. . . .· 

veintiuno, el Magistrado Presid~r1te de este Tribunal 

admitió el recurso de apelacfon, designando como 

Ponente para formular la resoll!;Gión correspondiente a la 
:~·;; 

Magistrada Doctora ESTELA f.'ENTES JIMÉNEZ y, con el 
,•' 

:::,¡-

oficio que contiene el recu~i~ de apelación se ordenó 
.t;f¡. 

·~ 
correr traslado a la contrfparte de la recurrente en 

términos de ley. ~ 
i#.' 
~~ 

JX 
CON Sf~D ERA N DO 

.~ J ;· ·;.."-· - • • ~iff .. ~ 
)~:) ~.,_··, _:;., ·:/:_· ; ,::·_:·Y./> JJY 

~ .tf~-

~}'>'·"<>i:~' El Pleno Jurisdicc~nal del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ci~dad de México, es competente 
:"f'J 

·~,.·.,.. 

para conocer y resol~er el recurso de apelación, de 
?;· 
~-" 

* conformidad con el c1fltículo 15, fracción VIl, de la Ley 
;¡_: 

Orgánica del Tribungf· de Justicia Administrativa de la 
-~<: 

Ciudad de México, as{como los diversos 116, 117 y 118 de 
-.~~ ~ 

la Ley de Justicia Adrfinistrativa de la Ciudad de México. 
f. 
~r 

.lit 

H. El recurso de ap~·lación es procedente, en virtud de 
; 

que se promovió ~h contra de la sentencia definitiva 

emitida por una Sal& Ordinaria de este Tribunal, conforme 
·-. ,, 

a las disposiciones s~ñaladas en los artículos 116, 117 y 118 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 



111.- La parte inconforme, al interponer el recurso de 

apelación planteó argumentos en .contra de la sentencia 

de primera instancia, los cuales· no se transcriben por 

economía procesal, sin que co].t@ ello se transgredan los 
., 

principios de exhaustividctd y _'cóngruencia que deben 

regir en toda sentencia; lo afuterior, en términos de la 
':.·· 

jurisprudencia de la Novené Época, emitida por la ¿ . 

:~ ~ 

Segunda Sala de la Suprern:p Corte de Justicia de la 

Nación y ubicada en el . Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de dos mil diez, 

cuyo rubro y texto son los siQJJientes: 
:.~~( 

~;·.~ ·. j. 

-~· .. ' 
' ' 

"CONCEPTOS DE \fÍ,oLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LO$/(·PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN }lAS SENTENCIAS DE AMPARO ES· 

INNECESARIA SU l~~ANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del ca¡:;iít~ulo X "De las sentencias", del título 
primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo 
en general", de la G.ey de Amparo, no se advierte como 
obligación para el j:~~tgador que transcriba los conceptos 
de violación o, en s~t/caso, los agravios, para cumplir con 
los principios de q.6ngruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tdles principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos··,:sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudJ.O y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o · constitucionalidad efectivamente 
planteados en el -pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del cqsc, sin demérito de que para satisfacer 
los principios de exhaustividad y congruencia se estudien 
los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer. 

· .. 

•;·. ~ . 
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,.; ... 
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IV.- La resolución ahora apelada se aP.t}byó en los motivos 
'~~!~­

!.A-e 

y fundamentos que a continuación ,sfi;; transcriben en su 
;~~ 

parte conducente: 
. ; 

"CONSIDE . NDO" 
.'ti;' 
-~., 

~¡f 
?~.U~ 

"111.- La controversia en est, juicio consiste en resolver 
sobre la legalidad o ilegali." '\ d, del acto administrativo 
impugnado, precisado en resultando "1" de este fallo, 
legalidad que se estudi al tenor de los agravios 
planteados por la actor por los argumentos hechos 
valer por la autoridad de, ndada. 

IV.- Una vez realizado- 1 estudio y valoración de los 
medios probatorios ebidamente admitidos de 
conformidad con lo visto por los artículos 91 y 98, 
fracción 1, de la Ley; e Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México; d !izados los argumentos vertidos 
por las partes, así co.j.~o suplidas las deficiencias de la 
demanda en términ~~ de lo dispuesto por el primer 

~'k~ 

párrafo del artículo 9fde la Ley de la materia, esta Sala 
juzgadora procede otstudio de fondo de la controversia 

planteada. ~ 

. " Una vez analizados -~s argumentos hechos valer por las 
partes y de~idame,f¡e val.oradas lo: pruebas ofrecidas, 
esta Sala estima. quj le asiste la rozan a la parte adora 
en cuanto a que !~ resolución impugnada es ilegal y 
procede declarar stJ.nulidad. 

f;· 
Lo anterior es así, yJf.que del estudio que realiza esta Sala 
a la resolución irriugnada que contiene la pensión 
otorgada a la actot~, se advierte que la demandada no 
fundó su competen}ia. 

:¡. 
Ello se desprende ·,~e la siguiente transcripción que se 
realiza a la resolufón impugnada, (ver foja uno de la 
misma, foja ocho di autos). 

~-
·-~ 

" ... y en ~ercicio de las facultades que me 
otorga la frpcción V del artículo 6° de la ley de la 

-~ .,, ., 
J 



Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, proce;t:lo autorizar el presente 
dictamen conforme q-lós siguientes ... " 

Ahora bien, el numeral qu~~-~I~vocó la autoridad en la 
resolución impugnado textu~)mente señala: 

::·;., . 
"Artículo 6.- El G~~rente General tendrá a su 

-~·1. 

cargo, además ~Be las atribuciones que le 
confiere el artícul$:i5l de la Ley, las siguientes: .... 
[ ] 

'[;' . . . :~; 

V.- Autoriza¡· cq,n su firma los acuerdos de 
pensiones que"~'' la Ley y este Reglamento 
conceden a fa~or de los elementos y familiares 
derechohabieni:'es;" 

t<. 

De la anterior transcriP.'eión a los únicos ordenamientos 
legales que invoca 19 autoridad demandada en f b 
resolución impugnadq/·en ninguno de ellos se despren:cte 
la competencia form;~¡ y material del ENCARGADO DE 

~. : 
LOS ASUNTOS DE LA ·@!ERENCIA GENERAL DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POI~[cíA PREVENTIVA DE LA CIUDAD ~E 
MÉXICO. ~:. .¡ , , ··- · 

;·;~ 

~(i'·· 
En efecto, en el actq~mpugnado no se señaló disposición,~,'· 
legal alguna o acuef:~o delegatorio de facultades que le--­
permita actuar en lq~forma en que lo hizo la demandada, 
de lo que se deri~·d que no fundó su competencia, 
violentando así ;f;~¡ contenido del artículo 16 
Constitucional, que ~~!:stablece que todo acto de molestia 
que emita alguna ·t¡utoridad, debe estar debidamente 
fundado y motiva~o, así como contener el debido 

.'"'.;:. 

fundamento de lasffacultades de la autoridad que le 
permitan actuar eri·la forma en que lo hacen. Sirve de ... 
apoyo a lo anterior;lo siguiente Jurisprudencia: 

... 
,!) 

"Novena Epe>ca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: seJn:mario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Tomo: XIV, Noviembre de 2001 

Tesis: 2a./ J. !¡7/2001 
Página: s· 31 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO 
QUE CONTIIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 

.,, 

·' 
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SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO kEGAL 
QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA/Y, EN 
SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, l~tiSO Y 

:;~---

SUBINCISO. De lo dispuesto en laJNesis de 
jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal ~~~no de la 
Suprema Corte de Justicia de _lfa Nación, 
publicada en la Gaceta del Sem~~rio Judicial 
de la Federación, Número 77, ra~~Yo de 1994, 
pag1na 12, de rubro: "CÓ~~~ETENCIA. SU 

-~~ 

FUNDAMENTACIÓN ES REQUISI1l,®f ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD.", a~í~Jf' como de las 
consideraciones en las cualesJ\e sustentó dicho 
criterio, se desprende qym"t la garantía de 
fundamentación consagraq' en el artículo 16 de 

-~-
la Constitución Política d~~los Estados Unidos 

··'*· Mexicanos, lleva implícitq_!ra idea de exactitud y 
precisión en la cita de,~~s normas legales que 
facultan a la autorida~~~-dministrativa para emitir 
el acto de molestia de~~ue se trate, al atender al 
valor jurídicamente ~fttegido por la exigencia 
constitucional, que ~~ la posibilidad de otorgar 
certeza y segurida~furídica al particular frente a 
los actos de las "~ ·utoridades que afecten o 
lesionen su interé rídico y, por tanto, asegurar 
la prerrogativa d .-su defensa, ante un acto que 
no cumpla con Js requisitos legales necesarios. 
En congruencia_~con lo anterior, resulta inconcuso 
que para esti,ar satisfecha la garantía de la 
debida funda,entación, que establece dicho 
precepto co.tfstitucional, por lo que hace a la 

. .,. 
competenci~ de la autoridad administrativa 

'·· 
para emitir i:i acto de molestia es necesario que 
en el docu.t.hento que se contenga se invoquen 
las disposiJr'ones legales, acuerdo o decreto que 
otorgan flcultades a la autoridad emisora y, en 
caso del,· que estas normas incluyan diversos 
supuestq[ se precisen con claridad y detalle, el ,, 
apartaq:o, la fracción o fracciones, incisos y 
subinci1bs, en que apoya su actuación; pues de 
no ser fosL se dejaría al gobernado en estado de 
indefek~sión, toda vez que se traduciría en que 

éste i@norara si el proceder de la autoridad se 
encu(ntra o no dentro del ámbito competencia! 
respEjictivo por razón de materia, grado y 

1" 
f 



territorio y, en consecuen,~ia, si está o no 
ajustado a derecho. Esto $S así, porque no es 
permisible abrigar en la g~rantía individual en 
cuestión nin~~una clase d~~ambigüedad, ya que 
su finalidad consiste, e.s~ncialmente, en una 

.'·~; 

exacta individualizaciónÍtiel acto de autoridad, 
-~·· 

de acuerdo a la hip~esis jurídica en que se 
ubique el gobernadf en relación con las 
facultades ele la atlbridad, por razones de 
seguridad jurídica. fl 

~.· 
En ese sentido, debe oq~_:érvarse que en el juicio 

.. ~ 
contencioso administrativo $~guido ante este Tribunal, se 
declarará que un acto adfnistrativo es nulo cuando se 
demuestre la incompetencjft.· del funcionario que lo haya 
dictado, lo cual acontece¡n el presente caso, veamos: 

Wr: 
"Artículo 1010.- ¡~~ declarará que un acto 

,Y.J~. 

administrativo e~~ nulo cuando se demuestre 
alguna de las si~~jentes causas: 

r:tr 
e~~-

1"··,· 

l. lncompetEmdi.p del funcionario que la haya 
dictado, orden~do o tramitado el procedimiento ,.. 
del que deriva,~icha resolución." 

~~? 
~j­
,1 

V.- Cabe precisar quEfsi bien la parte actora pretende la 
nulidad de la pensi·~h. por causa de muerte ajena al 
servicio, también solicJfra el reconocimiento de que dicha 
pensión deberá emii·Wse considerando que se realizaron 
aportaciones por e años de servicio, y considerar 

q. 

como sueldo básicok:le cotización de los últimos tres años 
(...~ 

la cantidad de  
conforme al 

cálculo por conce:fpto de indemnización constitucional, 
haberes y demás &.festaciones que exhibe. 

t 
?: 

Esta Sala consid¡¡ra que es parcialmente fundado el 
argumento de Id! porte actora, de conformidad a las 

qr...-

siguientes consid~~raciones jurídicas. 
;~ 

-~· 

En primer términó, e:> menester precisar que los artículos 
26 y 31 de la ~~y de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva, disp;'onen respectivamente que el derecho a 
la pensión por jwbilac:ión se adquiere cuando el elemento 
ha prestado sus servicios en la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, por treinta años o más y tenga el mismo 

.. ... ' .... 
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tiempo de cotizar a la Caja. La pens1on a que ten9rá 
derecho será del cien por ciento del promedio resultprite 
del sueldo básico que haya disfrutado el elementq:en los 
tres años anteriores a la fecha de su baja. Si el el#h,ento 
falleciere después de cubrir los requisitos a que .. :se refiere 
dicho artículo sin haber disfrutado de su jubi,i6ción, sus 
familiares derechohabientes se beneficiarán .. ~e la misma 
pensión; 

' .... 
J•. 

; .. í,.' 
_4:· 
-,.· 

"ARTICULO 26.- El derecho a :.lP pensión por 
jubilación se adquiere cuando1.~~1 elemento ha 

J •• ~ 

prestado sus servicios en la Polktía Preventiva del 
Distrito Federal por treinta añg:~' o más y tenga el 
mismo tiempo de cotizar a I.W~Caja. La pensión a 
que tendrá derecho será d$f 1 00% del promedio 
resultante del sueldo básic6 que haya disfrutado 

·Jj;! 

el elemento en los tres añQs anteriores a la fecha 
de su baja. Si el elemen·fi falleciere después de 
cubrir los requisitos a qu;~ se refiere este artículo, 
sin haber disfrutado de4G jubilación, sus familiares 
derechohabientes se ~·lf>eneficiarán de la misma , .. 
pensión. 

·p_, 

ARTICULO 31.- Los )Jamiliares derechohabientes 
del elemento o qf~l pensionista que falleciere 
tendrán derecho~a la pensión que le hubiere 
correspondido q1:t éste por jubilación, edad y 
tiempo de ser':4íbos o de cesantía en edad 
avanzada a la.í~echa de su fallecimiento, en el 
orden señalad~·en el Artículo 4o. Fracción VIl de 
esta Ley." ¡; 

,) 
.~r; 

··< 
.~:''-

Asimismo, el artículo .27 de la Ley de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventb~a, dispone que el monto de pensión 
se fijará según los dkos de servicio y los porcentajes del 
promedio del sueld~ básico, y al efecto se desglosa la 
tabla correspondieJhte: 

" '.( 

5< 

"ARTICULe 27.- Tienen derecho a la pensión de 
;'¡> 

retiro po~r edad· y tiempo de servicios aquellos 
elementbs que teniendo un mínimo de 50 años 

:1 

de edq~d, hubiesen prestado servicios durante un 
mínimo}de 15 años. 

:¡. 



El monto de esta pensión se fijar9 según los· años de 
servicio y los porcentajes del prome,:aio del sueldo básico, 
conforme a la siguiente tabla: -.. 

Años de Servicio f¡~ del Promedio del 
~-: 

~üeldo Básico de los 

¡· 3 Ultimas Años 

15 50% 

16 52.5% 

17 55% 

18 57.5% 

19 60% 

20 62.5% 

21 -~· 65% 

22 67.5% 

23 70% 

24 72.5% 

25 75% 

26 80% 

27 85% 

28 90% 

29 JiK 95% 
~·-

,.~ 

Finalmente, es menester ~~~cisar el contenido del artículo 
ti 

29 del Reglamento de la;}~ey de la Caja de Previsión de la 
Policía Preventiva del Di~dto Federal, que establece que 
el elemento que haya o.~mplido quince años de servicios 
pero que no reúna el re1~uisito de la edad para gozar de 
una pensión de retiro p~r edad y tiempo de servicios en 
términos del artículo 2/f de la Ley, podrá optar por la 
indemnización por reti~ prevista en el artículo 33 de la 
citada Ley, o pension~rse cuando haya alcanzado la 
edad requerida, y e:M caso de elegir ésta última y 
falleciere en el lapso ~e cumplir la edad requerida, los 
familiares derechoh4~ientes tendrán derecho a la 
pensión que le hubier$~ correspondido, veamos: 

·p 
s:. 

"Artículo 29.!~ El elemento que haya cumplido 
quince añot de servicios pero no reúna el 
requisito de ro edad para gozar de la pensión a 

w 
que se refi€fre el artículo 27 de la Ley, podrá 
optar por laNndemnización prevista en el artículo • 
33 fraccion~s 1 y 111 de la misma, o pensionarse , .. 
cuando haya alcanzado la edad requerida. 

Si eligiere .la segunda opción y falleciere en el 
lapso de Gumplir la edad requerida, los familiares 

derechoKabientes tendrán derecho a la pensión 
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que le hubiere correspondido al .,~~lemento 
-~~t~ 

conforme al artículo 31 de la Ley." 1···' 

.-~~;~~~.~-
. ·~r,~.J. 

En el caso concreto, del dictamen de p~,~~~ión que se 
.. f·' 

impugna, agregado de la foja ocho a onq;E#~ de autos, se 
.1.\Y,~:' 

desprende lo siguiente: ·~Íl . 
. ,..,.,r; 

.i.":lt~ 
)~~1'' 

1 .- Que en fecha diecinueve A~§ febrero de dos 
mil dieciséis, la hoy actorqt1'He ostentó como 
concubina ante la Gerenci, .• eneral de la caja 
de Previsión de la Policía .: ventiva del Distrito 
Federal. 

2.- Que el causante er abino Mejía Martínez, 
quien falleció el treint . uno de diciembre de 
dos mil catorce. 

3.- Que el occiso Policía Segundo de la 
Policía Bancaria e Industrial Distrito Federal, 
quien ingreso a la i~,)itución el veintidós de julio 

de mil no':'~cientof?venta y uno, y causó boj~ 
en el serv1c1o el d r.·. e~ ocho de marzo de dos m1l 
once, periodo qu · corresponde a veinte años. 

4.- Que realizó ortaciones del dieciséis de abril 
de mil noveci.,; 1 tos noventa y uno, hasta el 
quince de ma~ de dos mil once . 

. 1 
nW 

5.- Que a efe®ito de determinar el monto de la 
Pensión impJ~nada, se tomaron en cuenta 

.;>¡¡ 

veinte añosEi'de servicios y en relación al 
porcentaje di~l promedio del sueldo básico de 
cotización, ~·~ últimos tres años anteriores a la 
fecha de sqfbaja (año dos mil once), del cual 
resultó pr~~~edente el 62.5/ del promedio 
mensual, e~f términos del artículo 27 y 31 d el al 
Ley de al,fa Caja de Previsión de la Policía 
Preventivat€!el Distrito Federal. 

~. 
,¡..¡ 

6.-Se cons~eró que el elemento no contaba con 
~ 

la calidacg,de pensionado, ni de elemento activo 
en cualqWiera de las corporaciones que cotizan 
a la Caja!\ 



7.- Que al momento en qlje causó bajb  
, contaba con 

años de_ edad, por lo cual se 
encontraba imposibilitado al beneficio 
pensionario, pues no ~};:umplía con cincuenta 
años de edad, y al efe.~t~ optó esperar a cumplir 
la edad requerida, y ¡:¡tJurió en el transcurso de 
dicho lapso. r· 

i1~.: 
,·:;_..,. 

Ahora bien, conforme a 1~:s actos que integran el 
expediente  se.f.~·-esprende que lo siguiente: 

}f/ 
\)>' 

1.- Que el veintiund:~--de febrero de dos mil doce 
 por propio derecho 

impugnó la resolu~JÓn de fecha trece de enero 
de dos mil doce, dfctada por el Director General )/· 
de Asuntos Jurí&icos de la Secretaría de 

_:1 

Seguridad Públiqb del Distrito Federal en el 
expediente 1, en la cual se determinó su 
destitución del e§}npleo, cargo o comisión que 
venía desempeñ~ndo dentro de la Secretaría de 
Seguridad PúbliÓa del Distrito Federal, toda vez 
que se acredt!ó haber consumido bebidas 
embriagantes d_~rante el servicio y en el centro 

·~..·:· . ... 

de trabajo, por lp cual impugnó dicha resolución. \., 

2.- El veinticuatro de mayo de dos mil trece, la 
Quinta Sala Ordinaria dictó sentencia, en la cual 
declaró la rrulidad del acto impugnado, 
quedando obligada la autoridad demandada a 

~:t 

cancelar la sqnción impuesta a  
y la inscripción de la misma en el 

Registro Nacidhal de personal de las Instituciones 
de Seguridqd Pública y le pague la 
indemnización y demás prestaciones a que 
tenga derecho, sin que procediera su 
reincorporación. 

3.- En contró de la sentencia señalada en el 
párrafo que antecede, las partes promovieron 
recurso de apelación, recayéndoles los números 

 (acumulados), y al efecto 
la Sala Superior de este Tribunal, en sesión 
plenaria del seis de noviembre de dos mil trece, 
determinó, modificar la determinación de la 
Segunda Sala, para el efecto de pagarle las 

: .:.·· 
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"demás prestaciones que tenga de~,w.tho ( ... ), 
que dejó de percibir desde el 9Lc¿j que fue 
separado del cargo que tenía cqr( motivo del 
procedimiento disciplinario al qUE3f~e le sujetó, y 
hasta que le sean cubiertos e!Jf:/términos de lo 
dispuesto por el artíuclo 1 23J'.' apartado "B 11

, 

fracción XIII de la Constituei.tS5n Política de los 
. --·~ 

Estados Unidos Mexicanos". _(· 
.·.: . . ·r:-~-

.. ~: .. 

4.- El seis de julio de dos :~íl quince se tuvo por 
parcialmente cumplida lc:li,~ntencia dictada por 

··:)! 

la Quinta Sala Ordinariq;{t1uedando obligada la 
autoridad a acreditar ·~~ue se haya borrado la 

'·~-
mala nota o inscripc[~fl que sobre la sanción 
disciplinaria del Regist~#:Nacional de Personas de 

• :¡, 

las Instituciones de S,eguridad Pública y en el 
expediente laboral djl actor, así como el pago 

"1-:jJ-

de la "indemnizad~" que le corresponde, así 
como pagarle la~.;.~:.demás" prestaciones que 
tenga derecho". .,N 

:~~· 
5.- Mediante escrit:f.' del diez de marzo de dos mil 
diecisiete, (adora en 
el presente juicidJ:~ informó del fallecimiento de 

, y al efecto solicitó se le 
reconociera el cfÓrácter de concubina y familiar 
derechohabientt d  por 
lo cual exhibió -~:cta de defunción folio , 

expediente de:}:~risdicción voluntaria  
pensión por ca0sa de muerte ajena al servicio de 
fecha diecioc0b de mazo de dos mil dieciséis. 

6.- Una vez Ateconocida la personalidad de 
Amelia Sándhez Gutiérrez, se continuaron .. .,~ 

realizando les gestiones correspondientes al 
.;:_ 

cumplimientG' de la sentencia, por lo que 
.. ~ 

finalmente -~~e desprende que la autoridad 
exhibió dict:~lmen de pago por indemnización y 
demás pre{taciones por el periodo del dieciséis 
de marzo .;~e dos mil once al treinta y uno de 

f'· 

diciembre,;tle dos mil dieciocho . 

. -~:· 

Asimismo, el artíGúlo 123 Constitucional se reconocen las 
bases mínimas d~ seguridad social para los trabajadores, 

_,.;. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



y al respecto se obliga <;JI Estado a garantizar la previsión 
social, estableciendo 'para ello un sistema integral 
encaminado a otorgq& tranquilidad y bienestar personal 
a los trabajadores a s~;:servicio y a sus familias a causa de 
los riesgos a los que:~_.se encuentran expuestos, el cual 
siempre deberá ser o'f.rentado a mejorar su nivel de vida, 
de esta manera, la.s:. pensiones constituyen uno de los 
mecanismos que int~gran el sistema de previsión social, y 
son contraprestaciotb!es que buscan evitar el detrimento 
en el bienestar del}rabajador y su familia, es decir, a 
través de ellas sg( tratan de garantizar los medios 
necesarios para su ·'s'ubsistencia, sin que deba entenderse 

.·,,.;.· .. 

que es una conc~.~ión gratuita, puesto que se forma por 
las aportaciones ~be haya realizado por determinado 
número de años d~trabajo productivo. 

i' 
'~ ·¡~. 

·: . ~: 

Así las cosas, el d'krecho a la pensión por parte de la 

actora, se generó}ól acreditar su vínculo de concubinatsr-~ 

con quien formó parte de lp 
Secretaría de SeguriGiad Pública del Distrito Federal, así 
como el hecho cj"É;I deceso de la citada persona, quien 

·_ ..... 

,.,. ... . ' 

en el momento de su ~aja en la corporación, contaba .. 

con la edad de treinta y ocho años de edad, ';:-· _ 
circunstancia qu'~ le impidió acceder a un beneficio !_.:~: . , . 

• • 1 ':·· • • : : • • ~ • • .; 

pensionario, ya que para tal efecto era necesario que Jr· :<··_' :.-: ·. -~· .. 
contara con cinc;::venta años de edad; así las cosas, optó ' ¡. >; .<~ : 
por esperar a :;cumplir con la edad requerida, sin 

embargo, falleci.ó durante el transcurso de dicho lapso, 
,• 

esto es en el año'dos mil catorce. 

En esta tesitura, ~~e resalta que el hecho generador del 
',!-

otorgamiento de~·la pensión a la parte actora, se produjo 

a partir del fallkcimiento del causante,  

 quien el' la fecha de su muerte tenía cuarenta y 

dos años cumplidos, y que fácticamente hasta ese 

momento, continuaba realizando las aportaciones 

previstas en ley, toda vez que la autoridad quedó 

obligada en el jUicio TJ/11-39804/2019, a la restitución de 

sus derechos indebidamente afectados, en concreto, 

pago de la indemnización y demás prestaciones a las 

que tenía IÚgar, aplicando las deducción por 

aportaciones, veamos: 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MtXICO/POLIC{A BANCARIA E INDUSTRIAL 

f 
 _l 

.1 
RECIBI DE LA PO LICIA BANCARIA E INDUSTRIAL DE LA CIUDAD O~~XICO, la cantidad de-········-:~ .... 

 
} por concepto de pago de Haberes y demá& prestaciones, peñodo comprendido del16 de marzo 

deJ 2011 al 31 de diciembre de 2018, en cumplimiento al a do de fecha veinticinco de febrero del 
año dos·mn diecinueve, emitido por la Quinta Sala Ordinaria Tribunal de Justlcia Admfnistrallva de la 
Ciudad de México, dictado dentro del juicio de nulidad nú 

CONCEPTO 

1.-

2.· 

3.-

4.~ 

5.-

6.a 

7.-

8.· 

l 

IMPORTe 

-..... 
..... ') 

··t 
 ( 1 
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DEDUC~jiONt!S 

25.- IMPUESTO RETENIDO 

26.- SERVICIO MEDICO 

~· 

J':!! 
.;~ 
.t~ 
(·· 

27.- FONDO DE APORTACIONES .f 
TOTAl. OE DEDUCCIONES ;F. 
TOTALARE~IBIR t1n ~: 

N°•11/2015 

\1~\Q~ ~ f!Yl 00 :¡~tfO. 
\iU .~ CludaddeM~co.a13demarzode2019. 

¡-.,, 
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Ahora, para determinar el monto de pension, debe 
atenderse a lo previsto en el artículo 27 de. 1.0 Ley de la 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva, qonsiderando 
los años de servicio y los porcentajes del:.promedio del 
sueldo básico; de los cuales se considera g.iJe el causante 
contaba con años cumpltq!os al día de su 
fallecimiento, y que conforme a la deten$inante de pago 
por indemnización y demás prestacion~§,~para restituir sus 
derechos en el juicio 4, a esa fecha 

 ~

tácticamente continúo realizando la~~;aportaciones, ya 
que en el apartado correspondi~~~fe, la autoridad 
ejecutó las deducciones por impuesf??2f retenido, servicio 
médico y fondo de aportaciones. ~$;¡ · 

~f .. 
1',. 

De lo expuesto, para la determi~~r el monto de la 
pensión por viudez a la que tien~fderecho la actora,. .... 
deben considerarse ~os (del año mil 
novecientos noventa y uno, al  mil catorce) puesto 
que se acreditó que en este p~~odo se realizaron las 
aportaciones correspondientes, :-~Y en consecuencia, 
conforme a la tabla del artículo ·:1 de la Ley de la Caja 

·":¡ ·~t· 

de Previsión de la Policía Prevenl~ifa, le asiste el 70% del 
promedio del sueldo básico de l~s· últimos años, es decir, .. ,.J 
dos mil doce, dos mil trece y dos~Jihil catorce, conforme a 
lo siguiente: _, 

Jl,'~i ,;~'\,, 

~tar 
-~rq.-

2.-

3.-

4.-
-

~~~~ 
::f! 
.-..'j! 
'·"¡-.: 

¡; 

Orienta al criterio de esta Sdfa la Jurisprudencia 2a./ J. 
~·.:~ , 

104/2017 (lOa.), de la Décinjp Epoca, sustentada por la 
.;¡: 

Suprema Corte de Justicia qe la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Ju:~licial de la Federación. Libro 
45, Agosto de 2017, Tomo ._~¡:, página 1060, cuyo rubro y 

•J 

texto se transcribe a contin~bción: 
·;-., 

"t 
, · .. 1 ,. 

"PENSION DE VIUDEZ. PARA EL COMPUTO DE SUS 
INCREMENTOS DEBE TOMARSE COMO BASE LA LEY 
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VIGENTE EN EL MOMENTO DE SU OTORi:A.MtENTO.­
En términos de los artículos 73 y 7 4 d,~ la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios S~~ciales de los 
Trabajadores del Estado abrogad9W'Ia pensión de 
viudez se otorga con motivo del -~aeceso del o la 
trabajadora o persona pens,~'hada .. En este 
segundo caso, esto es, cu§!rndo exiSte una 
pensión que en vida disfrut9fel o la cónyuge 
fallecida, la pensión que a s,@ vez se otorga por 
viudez constituye un derecfo diferente al que 

·~-

gozaba aquélla. Por t~to, al no existir 
causahabiencia y transmif' e el mismo derecho, 
sino actualizarse uno nue. a favor del o la viuda 
tras la muerte del , ensionado inicial, su 
otorgamiento, así co Jlt!o el cálculo de los 
incrementos respectiv~, se rigen por la ley 
vigente al momento :~:·e reunirse los supuestos 
para su obtención. 

Finalmente, resulta infunda el argumento de la parte 
actora al señalar que le asi e el derecho a percibir una 
pensión por el ochenta ·.~':' cinco por ciento por los 
veintisiete años de servici ue se le deberían reconocer 
al occiso, toda vez que 1 . utoridad en el dictamen de 
pago por de indemni. ción y demás prestaciones 

.j";-',7.' 

ejecutó deducciones p·@tra el fondo de aportaciones 
··}'5 

hasta el dos mil dieciochJ}; ello en virtud de que tal como 
lo prevé el artículo 31 d~fb Ley de la Caja de Previsión de 
la Policía Preventiva d~f Distrito Federal, la hoy adora 

·.~,~~l .. 

tuvo derecho a la p&psión que hoy es materia del 
presente juicio, a partir ~el hecho jurídico de la muerte de 

, ~:-
su conyuge. .~~.· 

'f\ .. ~,. 
:~r 

Es oportuno manifestar;;Í~ue el estudio de la determinante 
de pago por inde~~ización y demás prestaciones 
exhibida, únicamente~fue valorada como documental 

l.'' 

probatoria, en el ent$~dido de que la misma es materia 
del cumplimiento a 1<ttir sentencia dictada en el juicio

por lo cu~l esta Sala se encuentra impedida 
a emitir pronunciami~~hto respecto a la legalidad de su 
contenido, debiendoXdestacarse que con base en ella se 
tuvo la certeza que&\' treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciocho la ~· autoridad continuó realizando 
deducciones a las :~bportaciones que en derecho le 

~-i 

correspondían al aqtor por impuesto retenido, servicio 
médico y fondo dé aportaciones, información que es 

'· 
·' 
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suficiente para arribar a la anterior qe.terminación, y en su 
caso, en el citado Juicio se enc:_uentra en estudio los 
montos y conceptos que deben ;s$r considerados para 
tener por totalmente cumplido el f~l},o protector. 

:--·{ 
·~;·. > 

En consecuencia, al actualizarse"';~~ la especie la causal 
de nulidad prevista en el artículc~,¡~oo fracciones 1 y IV de 
la Ley de Justicia Administrativa~d~ la Ciudad de México, 

·_;¡,;·., 

se procede a declarar la nvl~i§lad del dictamen de 
Pensión por causa de Muerte Ajtfha al Servicio, de fecha 

 , por lo que con 
apoyo en el artículo 98 Jt~cción IV del citado 

.::::~· 

ordenamiento legaL quedan ~~tpligadas las autoridades 
demandadas a restituir a la d~~andante en el goce de 
sus derechos que indebidamJ~te le fueron afectados, 

'-~-~ 
que en el caso se hacen cc¿"f.(sistir en que la autoridad 
demandada emita un acue~@o en el que se deje sin 
efectos el acto declarado ri\fo, y al efecto el Gerente 
General de la Caja de Previ~~~n de la Policía Preventiva 
de la Ciudad de México eh\t,ta un nuevo dictamen de . ";t: 

pensión a favor de la actora,~bnforme a lo siguiente: 

.. :r: 
Considerar veintitr~sftf-años de aportaciones (del 
año mil novecientb'g: noventa y uno, al dos mil 

•J1:."}' 

catorce) por lo qu,ey le corresponde el 70% del 
promedio del suelª:@ básico de los últimos años, •· 
es decir, dos mil ~~ce, dos mil trece y dos mil 
catorce, confo~m~~ lo siguiente: 

·:if~ 
Considere el suelcl:© básico de cotización de los 

-~...rr; 

últimos tres años~:~;:e1 señalado en el dictamen 
exhibido por pa@~ de indemnización y demás 
prestaciones a 1ot~ue tenía derecho el causante 
extinto,  

--t~· 
Lo cual deberá realizar e~;un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, 

·.i!t 

contados a partir de que:~~ste fallo quede firme . 
. _;.~· 

~·· ~~~ 

En mérito de lo expu;~:sto y con fundamento en lo 
dispuesto en los artícul~;~ 1, 96, 97 segundo párrafo, 98, 
100 fracciones 1 y IV, 1 Q2 fracción 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la CiÚ;dad de México, 3 fracción VIII de .. ;-;· 
la Ley Orgánica del Tripunal de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México,. y demás relativos y aplicables a 
este Órgano jurisdiccionaL se: 

(NOTA/ TRANSCRIPCIÓN FIEl Y TEXTUAL) 

y • 

>. 

.. 
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~\ 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la V.- Una vez que han quedado expue~!!Jbs los fundamentos 
Ciudad de México ,··,.¿;. 

r-· 

/'''--
: 

y motivos en los que se apoyó ld~::Sala primigenia al 
>f. 

momento de dictar la sentencia li~currida, este Pleno 
¿ílf: 

-~~~ 

Jurisdiccional procede al estud.J~~ del primero y en 

realidad único agravio planteado 1,~or la parte inconforme 

en el recurso de apelación que os ocupa, a través del 

cual refiere medularmente qu~ la parte demandante 
~ 

tenía la obligación procescf de acreditar que las 
··:·~=~:'h::; ·~Y¡¡ 

·::_::~r: ,.·.;;< cantidades señaladas en _f los comprobantes de 

-;~----- liquidación de pago se encfntren en el tabulador del 

:!"t ' .· .. •·• __ puesto que ostentó, :or se_,~~~ único ~ocu~ento con el 

:~·;:.<<·-~·. · que se puede determinar la,;~- ota pens1onana. 
-~~~~ ~;::.-:;_~:·> :< •, :·¡ . ; ·: 

Q~i.J(:;~ .. Agrega, que la actor a Jbió acreditar que le fueron 

re~lizadas las ret~nciones f seguridad soc~al respect~~~s, 
m1smas que, deb1an ser ej~eradas a la CaJa de Prev1s1on 

de la Policía Preventiva fe la Ciudad de México, para 

que, válidamente, pudie' alegar que dichos conceptos 

tenían que ser incluidos In la pensión que se le otorgó, 
B 

situación que en el caso foncreto no aconteció. 
t~?. 
~ 
~u 
~ 

Asevera además, que i salario que debe ser integrado 

en las pensiones que otQ.1rga la Caja es el establecido en 
~ 

los tabuladores que, pafa tal efecto, emita el Gobierno 
;{< 
¡¡. 

de la Ciudad de Méxiio, sin que puedan considerarse 
~ ; 

~ ·~ 
~ i 
:t, J 
·i. j . !¡ ¡; 

~~~ 
?~ 



conceptos distintos como parte d~f salario básico, pues, 

afirma que, en caso contrario, se ~eneraría afectación al 
-¡O 

patrimonio de la corporación ~onde laboró la parte 
,:; 
}r ~. 

,{;. accionante. 
;:!!<' 
fi, 

db 
;¡'f> 

i?' 
Sostiene, que la sentencia ~fOpelada es contraria a 

··(. 
%!i 

derecho, ya que la Sala priFigenia no debió otorgarle 
~~:.· i:q;·-:"·.-:-= 

valor probatorio a los com~robantes de liquidación ae 
~~ 

pago que exhibió la p<tfte actora, al no ser los 
.~i.=· 

documentos idóneos paraJ~tijar el monto de la pensión, 
"" 

. : .. _ 

sino que, era su obligació~:· atender el contenido de lo~.s;-.:; ....... . 
• i,··~· . , . /· e::~·': : . ·:.: . ::: : . 

tabuladores correspond!enfes, por lo que deb1o requenr sUsE:·>. ::·:·:·.'.'·. 
~: ·-- .-: -·~·· ·. :· 

exhibición a la Dirección ~~jecutiva de Administración de :r 
Personal de la Secretaría ::@e Administración y Finanzas de 

..-;. 
.?t 

la Ciudad de México. 
~;· 

Por último, aduce que la%fuzgadora de origen no estudió y 
1-~ 
:~ 

valoró debidamente la~~, pruebas ofrecidas, consistentes 

en el dictamen de pe~sión por causa de muerte, con 
~ 

.f~.: 

de fecha dieciocho de 
i·~ 

marzo de dos mil diecJ~éis; el Informe Oficial de Haberes 
if' 

de los Servicios Prestqtlos a la Secretaría de Seguridad 
~-. 

Ciudadana de la Ci®dad de México, y el Cálculo de 
t ;J. 

Trienio, ofrecidas 9omo prueba por la autoridad 

enjuiciada en su ofki:"io de contestación de demanda; e 
~~ .. 

insiste en que no S y' debió otorgar valor probatorio a los 

comprobantes de'' liquidación de pago que exhibió la 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
~· 

actora, al no ser los documentos~?:!ldóneos para fijar el 
::·~r Ciudad de México 

-

monto de la pensión reclamqt~a, sino que era su 

obligación allegarse de los tabu,l~·dores correspondientes, 
t:.r,, .. 

trasgrediendo con ello normas~~~~ásicas de procedimiento, 
.:Jt· 

pronunciando una sentencia [~precisa e incongruente. 
~:_¡_ 

N.· .,,:-l': ..... 
... ~~, 
-~ 

Al respecto, este Pleno Ju~~diccional considera que los 

,~'~'~: ._:.· · '.:: :,argumentos del agravio ~r,.;·n análisis son infundados; lo 
·\··~~"! :·; l,\ ·:. ·:-: . . t .:JP-t 

~:1j;.~~.·~.~; .. ·:.:,:.:., anterior en atención a laf': consideraciones jurídicas que 
!~ '\.: )_.11 ... 4 .. ~.J },.)-..; ... ~~~ 

@' ... DO~ continuación se expone¿f 
·~~ 

.l 

.·-~ 

Inicialmente, es necesfo preCisar que, para efectos de 
;~ 

conocer la naturalezqfjurídica del sueldo básico de la 
~~~ ...... 

parte actora, es nec:¡sario remitirse al contenido de lo 

establecido en el ar~~ulo 15 de la Ley de la Caja de 
~ 

Previsión de la Polic(~: Preventiva del Distrito Federal, el 
*'', 

cual establece que ~1 sueldo básico que debe tomarse 
}j, . 

en consideración pa~~ el cálculo de las pensiones, será el 
·~~: 

conformado por el s~Íario uniforme y total para cada uno 
·J 
{f,¡j 

de los puestos de losielementos, en sus diferentes niveles, 
}~ .... 

consignados en el fcatálogo general de puestos de la 
:r~ 

Ciudad de Mé~ico, fijado por el tabulador 
'( 
~.·. 

correspondiente e i~tegrado por los conceptos de sueldo, 

sobresueldo y cpmpensaciones percibidos por el 

elemento, veamos: 



"ARTÍCULO 15.- El sueldo básico que se tomará en cuenta 
para los efectos de esta Ley, será el sueldo o salario 
uniforme y total para cada Uf10 de los puestos de los 
elementos, en sus diferentes fliveles, consignados en el 
catálogo general de puestos}del Departamento y fijado 
en el tabulador que com¡$.)rende al Distrito Federal, 
integrados por conceptos %de sueldo, sobresueldo y 
compensaciones. A·· 

,f: 
.~ 
~ 

Las aportaciones estableci~.os en esta Ley, se efectuarán 
sobre el sueldo básico, hcjlta por una cantidad que no 
rebase diez veces el salari~· mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal, y serJ.'~ el propio sueldo básico, hasta 
por la suma cotizable, qpe se tomará en cuenta para 
determinar el monto ·l~e las pensiones y demás 

~ 

prestaciones a que se refiere esta Ley." 
·< 

~~~j: 
~~f 

Ahora, en el caso concretq' ·del análisis practicado las 

constancias que obran agr~'gadas en el expediente del 

juicio de nulidad al rubro in~lcado, se advierte que, para 

acreditar su pretensión, la;*~parte actora exhibió, como 

medio de prueba, el,t;· dictamen de pago de, .. 

indemnización y demás ;~restaciones a los  · 
r;)f, 
;·v. 

 

mismo que obra agrega cío a fojas 106 a 108 de los autos 
.~(: 

del expediente principal. ,,:, 

,¡_, 
.~ 

Documental pública ;pel cual se desprenden las 

percepciones que le fueron pagadas al extinto elemento 

de policía, tal como acertadamente lo determinó la Sala 
;~ 

de primera instancia; ~'or lo que, ningún beneficio genera 

para la parte apelaqfe, alegar que los comprobantes de 

liquidación de pagd exhibidos como prueba, no resultan 

ser los documentos idóneos para conocer los conceptos 
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¡§} 
1:-~ 

salariales que le fueron pagados Ja accionante durante 
.!;? .. 

el último trienio en que prestó s~ficios a la Corporación, y 

que, resultaba innecesario y ~~oso solicitar la exhibición 

de los respectivos tabulador~ a los que hace referencia 

la apelante en su agravio r/Jf, estudio, al existir en autos 
-'>!te 

elementos probatorios idó#os y suficientes para resolver 
. w.. 

la controversia planteada _1or las partes. 
>\},": 

~.:. &~ l''S~ ~ ,_. fJ! 
.. ;~ -:- ..... • .. ; :~1!=' 

~~'\},r~':-<~- Sin que constituya óbice~~ lo anterior, el planteamiento en 

~~};·)~~: el que la apelante sosfne que, la parte adora debió 

··.::;·<,;·, é·::gcreditar que efectivafente le hayan sido aplicadas las 
. ,_,. .. w.v __ ;··- .. .:r;. 

;:_~};:~~~>/:':-':._-retenciones de segurici,"d social respectivas, y estas, a su 
.. ~-iA li;É·~<:~-~~.>·.:,. ..~ 
-~~-wDi:? ·vez, enteradas a la )f.Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la liudad de México, para que 
j . 

válidamente pudiera ~legar que dichos conceptos tenían 
V· 

_,.-.. 
r que ser incluidos en 1~ pensión que se le otorgó. 
'· :J, . ... 

·t 
i:'' 
~:r 
~· 

'" 
Lo anterior es así, e11~razón de que, para el caso de que 

,)¡ 

pudieran existir co·~ceptos salariales respecto de los 
J· 

cuales no se realizar~n las aportaciones correspondientes 
-~ 

a la mencionada Qaja, también lo es que, la Caja de 
·r.: 

Previsión de la Policf~ Preventiva de la Ciudad de México, 

cuenta con plenas/; facultades para que, en su caso, 
·' requ1era a los suJetos obligados el pago de las 

aportaciones diferericiales, que en su caso existan a su 

cargo. 



Es aplicable. a lo anterior, la Jurisprudencia S.S.l O, de la 

Cuarta Época, sustentada por la entonces Sala Superior 
. 

de este Tribunal, aprobada en la sesión extraordinaria del 

día veintisiete de junio de dos mil td~ce, y publicada el 
- ¡:· 

diez de julio del mismo ano, ~~uyo rubro y texto 
1,,_ 

expresamente establecen: Jt 
&f., 

.~:: 
"CAJA DE PREVISIÓN DE L.4,j::·,POLICÍA PREVENTIVA DEL 

, ··'&-! 

DISTRITO FEDERAL. ESTA FACU~~ADA PARA COBRAR A LOS 
PENSIONADOS EL IMPORTE ~"j:FERENCIAL DE LAS CUOTAS 

..... ~..,. 

QUE DEBIERON APORTAR C~NDO ERAN TRABAJADORES. 
¡r.¡;· 

Del contenido de los artíc~¡~s 3, 15 y 1 6 de la Ley de la 
Caja de Previsión de la ;&olicía Preventiva del Distrito 

:t/i. 
Federal, se advierte qtJr~ las pensiones y demás 
prestaciones en especie' J/flen dinero que paga dicho 
organismo público a sus Ji~neficiarios se cubren con los 
recursos provenientes de 1? aportaciones y cuotas que el 
elemento de la policía ~y la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Fed~}al enteran a la mencionada 
institución. En ese sent~'o, para cubrir las diferencias 
derivadas del increm~'thto directo de la pensión 

;;>;;·' 

originalmente otorgada~~:{:que obedecen precisamente a 
conceptos que los pen~]:ónistas no cotizaron); la Caja de 
Previsión de la Policía Rr:éventiva del Distrito Federal, está 
facultada para cobr~( a los pensionados el importe 

.-¡ 

diferencial relativo a tlós cuotas que debieron aportar 
cuando eran tr~bajadores y por el monto 
correspondiente de a$$..uerdo al salario que devengaban; 
máxime cuando hub<J:~·conceptos que no se tomaron en 

~f~. 

cuenta como parte ~-~ su sueldo básico al momento de 
emitirse el Dictament;de pensión respectivo, lo cual se 

~'t • 

traduce en un adeu~~to parCial de cuotas a favor de la 
Caja que debe reg8erirse a aquellos al efectuarse el 
respectivo ajuste de ~i\J cuota pensionario." 

,.:.· 

~,:' 
~\·" 

' 
Por otro lado, este PlenotJurisdiccional también considera 

\( 

" 
infundado el argumen;to de agravio, en donde la 

:b· 
~ 

apelante sostiene que, ,i$.1 salario que debe ser integrado 

en las pensiones que otorga la Caja, es el establecido en 

· .. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 

ti 
iE~t 

!!ff . 
los tabuladores que para efecto eMflita el Gob1erno de la 

( 

Ciudad de México 
Ciudad de México y que la Sala/e Primera Instancia no 

debió de darles valor probaJrio a los recibos de 

-

lfi 

liquidación de pago; ,-:.~ alando que, como 

consecuencia de lo 

emitió una sentencia 

la juzgadora de origen 

perjuicio los 

principios de congruencia y . · haustividad. 

1 ;'f! 
En efecto, ningún beneficil genera para los intereses de 

~. 

la parte inconforme alefar una incorrecta valoración 
tf probatoria, respecto de lfs conceptos de percepciones 

.,, ~· ;;· " ·'':.. ~ 

<::.:2~~,.l~t·~(.-~·qtJe integraban el sueldf básico de la parte actora, en 

~\::3J:.:¿t:?G~~-~Írtud de que, los menlionados tabuladores no fueron 
'", -.~,.:)~5·: ' :t?l 

.¡:..-..- · citados en el documé~to en el que consta el acto 
f w. 

impugnado, sino que, folamente se hizo referencia al 

cálculo del último trien~ de aportaciones realizadas a la 

mencionada Caja, en fs siguientes términos: 
li 
f.~; 
¡rR: 

X.· DETERMINACIÓN DEL MONTO I_NIC~l DE LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE EN T~R.MlNOS _. 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICU~PS 27 Y 31 DE LA LEY DE LA CAJA DE PREVISION DE LA 
POUCiA PREVeNTIVA DEL DISTRITO ~:·~DERAL 

Pa;a efectos de <.teterminor er monto d~ (pensión por Causa d!l Mijerta. ~~términos de .r~ tfispuest~ por e! 
arbculo 31 concatenado con el 16, am:t>; s de la Loy de la CaJa de Pre>'~Srhn de la Polrcra Preventrva der 
Dis!rito Federal, se tomará en cuenta losiaños de servicios prestados a la Sectetarla de Seguridad Publica 
qu~ hayan sido debidamente aportadol:i ~\sta Entidad, a efecto de delerminar e! porcentaje del promedio del 
sueldo básico de couzación que disfrutó ilJ:.callsante dur.anle los últimos tres arios anlerfores a la fecha dC' su 
baja. ~ 

il' 
Ahora bien, en si caso del ahora cal'ante la suma del sueldo basioo de 
cotización de los últimos tres años da c9l!!o resultado la cantidad de  

misma que al dividirla entre 36 meses (tres años). arroja un 
m<mlo de  proJiledio mey¡sual que 
comprende el 100%, no obstante el usanl~ referido rontaba unicamente con 20 años completos de 
ser'licios prestados debidamente apo os, por ro. que corresponde el 62.5% tiel ptomédio mensual, es decir 
la c3ntldad de  en términos del 
artículo 27 y 31 de la Ley de la Caja revisión de la Policía Prcvt;lntiva del Distrito Federal, tal y como se 
pu~de·observar en la tabla del cálcu! tfieniq;siguiente, lo anterior dG confom1ldad con lo dispuesto por los 
articulas 'l5, 1:6 y 18 ás fa Ley teferl . · 

. ·~ ·a< ¡; 
4\1 

{f'-. 
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J~' .-..í1\ 
.. ~ 

f.~; 

De ese modo, en el cálculo del tot9-~de las percepciones 
~.¡; 

de los servicios prestados por el t)inado G  
 

, a la entonces Secretarí de Seguridad Pública 

del Distrito Federal, -el cual se en l entra inserto dentro del 

dictamen de pensión impugnldo-, se indicó que la 
f 

sumatorio de las percepciones fe la parte actora, sujetas 
S 

al régimen de la Caja de Previsi · n de la Policía Preventiva 

de la Ciudad de México as_ ndían a la cantidad de 

     

  

:·.;·E . i \t:~ ...... 
·~:~~d·':;_;.,_<~ _-: .. · ·Sin embargo, tal como a ce. adamente lo sostuvo la Sala 

... ,::~t ¡',:·: ~?_ • .;_: . . . 

-·-

h~~~~;t~r·: '· de primera instancia, el dictv: ·m en de pensión impugnado 

.. . no se encuentra debilamente fundamentado y 

motivado con respecto~ a la sumatorio de las 

percepciones salariales qul debieron considerarse como 

parte del sueldo básico d~l finado elemento de policía 
tii 

durante el último trienio de lus servicios en activo. 
1 
fr. 

1 
En efecto, la juzgadora de.iorigen resolvió que es ilegal el 

w! 
i<' 

dictamen de pensión im4ugnado, como consecuencia 

de que, para efectos ~~e su emisión, la autoridad 
~~ 

demandada debió consicA~rar el sueldo básico del finado 
:k 

~xpresado en el dictamen por 
F 

pago de indemnización t demás prestaciones a los que 
( 
); 

tenía derecho el causant~ extinto. 
~ 

l ¡ 
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Determinación anterior que goza de ~,~lerto jurídico, en 

virtud de que, tal como lo est~:f1eció este Pleno 
... ,,"' 

jurisdiccional al momento de resolvi.W la resolución a los 
!t6-fr 

i~ 

recursos de apelación RAJ.29908/2Q'tf9 y RAJ.138205/2019 
f·lff¡/ 
:J.w' 

Acumulados, correspondientes a ~b sesión plenaria de 
~~ 

fecha veintitrés de septiembre d~ dos mil veinte, ¡¡ ••• si la 
ff&f 
lf.<:?: 

pretensión de la accionantl sobre el dictamen 
iff' 

impugnado de ilegal ante fa So_~ del Conocimiento, es el 

resultado de un acto dictado c;Jntro del cumplimiento de 
]!.~ 

~~ 

la sentencia emitida en e~' juicio y la 
··~1:.· 

resolución que se dicte, pue~:e influir a su vez en el fallo 

que se emita en el present~·rasunto, esto, por virtud de 
r 

~:~ '.;' 

que en la resolución corresQlJndiente quede o no firme el 
~:· 

"Cálculo de lndemnizaciJh constitucional, haberes y 
:¡¡ :, 

demás prestaciones corlespondiente al periodo del 
~~ 

dieciséis de marzo de dC{S mil once al treinta y uno de 
F 

diciembre de dos mil s'-tilieciocho", que puede tener 
't 

efectos y alcances de&isivos en lo principal, sea de 
!j, 

procedencia o de fondp; entonces, no cabe más que 
.f . 

concluir que las constdhcias existentes en el asunto en 
'· ~ 

cuestión, tienen una lÍe/ación directa con los hechos 
,, 
·, 
'!· 

controvertidos y la A Q.uo tiene la obligación de acordar 
; 

:i 

su exhibición, por r?sultar necesarias para resolver los 

conceptos de impugnación o nulidad formulados en fa 

demanda ... " 

·.···· ... 
.~ · ..... . 
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./'' 
t.>f· 

Tal como se puede advertir, la sd'~ de primera instancia, ,. 
~~ 

ajustó sus determinaciones al !fiterio establecido en el 
ft,{•' 

antecedente que constituye 1 :< .. resolución a los recursos 

de apelación y RAJ.138205/2019 

Acumulados, pues, expres ente, resolvió que para 

efectos de conocer el to de la cantidad que 

corresponde al sueldo bási del finado el sueldo básico 

del finado  debe tomarse en 

consideración el señalad n el dictamen exhibido por 

pago de indemnización emás prestaciones a los que 

·· .. tenía derecho el causant · extinto, cuya copia certificada 

· ora de origen, toda vez que su 

original se a los autos del 

expediente del juicio d. nulidad número , 

del índice de la Quint 

este Tribunal. 
,, ~ 

Ordinaria Jurisdiccional de 

1 Finalmente, también r~~ulta infundada la parte de los 

l
m 

argumentos de agrd io que hizo valer la parte 

inconforme, en dondefsevera que la Sala de pnmera 

instancia no realizó un~ expresión clara y precisa de los 
~~ 

puntos controvertidos, fransgrediendo en su pe~uicio los 

principios de co~grueTia y exhaustividad. . . 

Lo antenor es as1, en ~ftud de que del estudio practicado 
~ ; 

al fallo de primjra · . instancia se observa que, 
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adversamente a lo aseverado por la pari~ inconforme, 
·' 

éste si cumplimenta los principios de .. ~xhaustividad y 
-~ 

/ 

congruencia que deben regir en .r· toda resolución 
;~~-

jurisdiccional, pues, la Juzgadora de .~rigen fijó la Litis a 
p.~ 

t• 

dilucidar en relación a determinar ~bbre la legalidad o 
. _¡· 

ilegalidad del acto señalado como ¡Jhpugnado; asimismo, 
~w 

.. -~ 

se valoraron las pruebas exhibiq~·s por las partes, se ¡.;· 
analizaron los conceptos de nul\llad planteados por la 

. ·# 
.Wt~ 

parte actora y los argumentos q,~e la parte demandada 
,~;· 

expresó en su defensa, respectiv;.mente. 
•4"r~-

'~ ~!{ 

ftJt 
~lt 

_,''iff. 
Posteriormente, la Sala primifnia resolvió declarar la 

!!.~~ 

nulidad de la resolución que l\tontiene el dictamen por 
!ff 

causa de muerte ajena al s.frvicio, identificado con el 
'·11 

número ._;de fecha  
 

 

s, su(.crita por el Encargado de la 
·:: .• 

Gerencia General de la cqya .9e Previsión de la Policía 
~;~; ·-~ 

Preventiva del entonces Distrf.to Federal. 

:-~ ~ 

.J:· 

Como consecuencia deJ lo anterior, condenó a la 
';"4.! 

autoridad demandada /d que deje sin efectos el 
.11' 

dictamen de pensión impugnado, y en su lugar, a que 

emita uno nuevo, debicfbmente fundado y motivado, en 
-~ 

{· 

el que considere quef el elemento de policía finado, 
i 

acreditó haber cotiz#do para la mencionada Caja por 

veintitrés años, esto/es, del año mil novecientos noventa y 
.. 

.,.r-_..· 

f -·~·· .. 
t~~-z::~-~~~- .. . ,· . 

~-- .. ·; ... .:. .... 
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J' 
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' 1
~· 

uno, al dos mil catorce, por lo qtfle corresponde el 70% 

del promedio del .· sueldo b~ico del último trienio 

cotizado, es decir, d~s mil do~ dos mil trece y dos mil 

catorce, el señalado ·en el di,amen exhibido por pago 
. ,.;-: 

;,lli. 

de indemnización y demás r!estaciones a los que tenía 
~ 

derecho el causante extinto 

··""::~··~_:•1.. pe ese modo, contrariaml te a lo que argumenta la 

'i~~FE:F ··;~·;. recurrente, la sentencia ~~pelada no transgredió los 

'i~:F>>; principios de congruencia fexhaustividad, habida cuenta 
',, ::.,·.. (i 
:::~:~_ ::. ·· .... que la Sala de origen señ~fó de forma precisa los puntos 
'· ••. :; ! .,·_,.. :· ,, .1 
i·;~::: :;~_.>:· .·. ~· . .- · litigiosos a resolver en el jui;lio, adicionalmente, se advierte 
::·e: e: :~~I ;_.L~~ ·:~ ;; }1 
:,bl~D.o::~ · ·· que la Sala Primigenia nojintrodujo en la litis argumentos 

1 
que no hayan sido aleg9fos ni propuestos por las partes 

y, tampoco contiene corj¡,adicciones jurídicas, por lo que 
1 

el argumento que expon~ la inconforme no acredita que 
~ 

el fallo primigenio ilcumpla con principios de 
~~ 
l!);. 

exhaustividad y de congiencia que deben regir en toda 
~ 

resolución jurisdiccional. i 
.. ~ 
l¡';t 

·r-
~-

~ 
El criterio señalado ~encuentr;a sustento en la 

if . 

Jurisprudencia 1 a./ J. 33/~005 de la Primera Sala de la 
L 

Suprema Corte de Justici~ de la Nación, publicada en el 
ti : :;e .. -: ...... 

Semanario Judicial de la f,E3d~ración y su Gaceta, del mes 
~-1 ' 
; 

de abril del año dos mil citflco, la cual señala: 
-~ 

" 
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No. Registro: 178,783 .ff 
Jurisprudencia ., 
Materia(s): Común Y 
Novena Época J.( 
Instancia: Primera Sala ;p· 
Fuente: Semanario Judicial d~; la Federación y su 
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Gaceta Tomo: XXI, Abril de 200SI¡~·~ 
Tesis: 1 a./ J. 33/2005 ~~-
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Pag1na: 1 08 :¡r· 

~~~, 
~!· 

CONGRUENCIA y EXHAUST!~IDAD EN SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO CONiRRA LEYES. ALCANCE DE 

·.t;>f.:· 
ESTOS PRINCIPIOS. Los prin~lpios de congruencia y 

.i:M·:.-

exhaustividad que rigen lo~ sentencias en amparo 
contra leyes y que se desp(~}lden de los artículos 77 y 
78 de la Ley de Amparo, es¡Jn referidos a que éstas no:,,, ... 

sólo sean congruentes colf.Y_$igo mismas, sino también 
con la litis y con la demanjJb de amparo, apreciando 

·"'~fl, 
las pruebas conducentes 'ftlfesolviendo sin omitir nada, 
ni añadir cuestiones noJfechas valer, ni expresar 
consideraciones contrariq~ entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obligal.:.~l juzgador, a pronunciarse 
sobre todas y cada un~de las pretensiones de los 
quejosos, analizando, enif caso, la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad ¿~tpe los preceptos legales 

".;'i!'f. 

reclamados. .m 
~i:'<. 
,,(/f:' 

Amparo en rev1s1on Js3/2000. Administradora de 
Centros Comerciales sj~ta Fe, 5.A. de C. V. 24 de 

fi'(,f¡.; .. 

mayo de 2000. Cinco .iWotos. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de Gorda Viñ~gas. Secretaria: Leticia Flores 
Díaz. ~.:t-.. t 

~;,_ ...... 

f. 

Amparo en revisión ~S6/2003. Médica Integral G.N.P., 
5.A. de C. V. 25 de ~ebrero de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausent~e: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. S¡i~a Meza. Secretaria: Guadalupe 
Robles Denetro. 

J 
.~: 
···:~ 

Amparo en revis(ón 312/2004. Luis Ramiro Espino 
Rosales. 26 de mqyo de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Humberto Ramón Palacios. Ponente: 
José Ramón tossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 

•· 

. ,_-·,-

· .. 
. -·.- --- -· 

. -. :_ ~ ....... 
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Amparo en revisión 883/2004. C?Í;~radora Valmex de 
Sociedades,de Inversión, S.A. d~~{C. V. 3 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de cuat~ votos. Ponente: José 
Ramón Cos~ío Díaz. SecretarL~~ Francisco Javier Salís 

, ~'{ 
Lopez. .fjt 

. '?':!:!j 
. ~~ 

Amparo en revisión 1182/,04. José Carlos Vázquez 
Rodríguez y otro. 6 de octu~:re de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos.·_. Ponente: /José Ramón Cossío Díaz. 

~~:;;~~, _,__ ·---~. Secretario: Miguel EnriqueJánchez Frías. 

r 

:;i:-2 (i; :?- = :_ · : ·: l;,f 
:~ri~-~~~-:~.-.. Consecuentemente, y a·corfeciendo en la especie que 

:u~~;..,'>-.:'• . las partes recurrentes se ntnlaron a impugnar la legalidad 
·. -~ 

de la resolución apelada, :~~~lo con sus dichos, y sin aportar 
~ 

algún elemento o argufento objetivo que pudiera 
.:f.JJ 

robustecer los agravios pl~hteados, resultan infundadas e 

inoperantes las simples lexpresiones analizadas para 
·'•4 

desvirtuar la legalidad d~ la resolución revisada, pues 
-~ ,,.;¡ 

sostener lo contrario signi~caría que la parte inconforme 
-:¡¡ 
/f.· 

se limite a realizar mer&!s afirmaciones sin sustento o 

fundamento. 

Se apoya el anterior razonamiento en la Jurisprudencia 
~-

,;. 

sustentada por la Primerp Sala de la Suprema Corte de 
~, 

Justicia de la Nación, ouya publicación apareció en el 
,;t_ 

Semanario Judicial de 1~ Federación y su Gaceta, Tomo 

XVI, Diciembre de dos ~ll' dos.· 
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~~5~¡~~~-~~- 81/2002 1 
1 :t~·;:c;. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓ ~:·.• O 

Federación y su 

AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDE 
CON EXPRESAR LA CAUSA 
QUE LOS QUEJOSOS O R 
REALIZAR MERAS AFIRMACI. 

lA DE SU ESTUDIO BASTA 
-PEDIR, ELLO NO IMPLICA 
~URRENTES SE LIMITEN A 

ES SIN FUNDAMENTO. El 
hecho de que el Tribunal PI o de la Suprema Corte de ·· 
Justicia de la Nación ;~~-:aya establecido en su 
jurisprudencia que para q~~ proceda el estudio de los 
conceptos de violación o~c:le los agravios, basta con 
que en ellos se exprese lq{~ausa de pedir, obedece a 
la necesidad de p[~tisar que aquéllos no 

.... ~~~ 
necesariamente deben !~lantearse a manera de 

'i')¡:,• 

silogismo jurídico, o bj,h, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello d1~:manera alguna implica que 
los quejosos o recurrent.§f;$ se limiten a realizar meras 

."1'" 

afirmaciones sin sustentq~p fundamento, pues es obvio 
. ~· .. ;;:r.. 

que a ellos correspondei~~alvo en los supuestos legales 
de suplencia de la quej~) exponer razonadamente el 
porqué estiman inconst~ycionales o ilegales los actos 

.ftr, 
que reclaman o recurr~t.n· Lo anterior se corrobora con 

.\l'l·' 

el criterio sustentado p~~}este Alto Tribunal en el sentido 
de que resultan inoperMntes aquellos argumentos que 

\1\J:· 

no atacan los fundam~"'htos del acto o resolución que 
r con ellos pretende cor@batirse. 

* .... 

Reclamación 32/2002f"PL. Promotora Alfabai, S.A. de 
C.V. 27 de febrero de12002. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretqrio: Ángel Ponce Peña. 

!:·: 

Reclamación 496/2QÓ2. Química Colfer, S.A. de C.V. 29 
,\,: 

de mayo de 2002#¡ Cinco votos. Ponente: Humberto 
Ramón Palacios .. ·secretario: Miguel Ángel Velarde 

•' 

Ramírez. ·/ 

.• : .:. .. : .... -~ . ·. 

..!-., •. -• ...:· .::.-.. 
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-~it 

,:'l,_; 
.i' ;.fr 

:~·· 
.::~ 

Reclamación 157 /2002-PL. Fausto Rico ~blmero y otros. 
1 O de julio de 2002. Cinco votos. P~je,nte: Hum berta 
Ramón Palacios. Secretario: Migua~ Angel Velarde 

Ramírez. ,¡il 
:~ i'l;; 

Amparo directo en revisión 119014/Jo2. Rigoberto Soto 
Chóvez y otra. 11 de septiembre!tle 2002. Cinco votos. . ;'(_~.· 

Ponente: Humberto Ramón Pala~ios. Secretario: Miguel 
Ángel Velarde Ramírez. .i// 

~~:r 
Amparo en revisión 184/2002. ~'tela Hernóndez Muñoz . 
9 de octubre de 2002. UnariiT;hidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan N. Silva Mfa. Ponente: Humberto 
Ramón Palacios. Secret~r:io: Francisco Octavio 
Escudero Contreras. h.f 

:#l 
:·~\· 

Tesis de jurisprudencia .%~'/2002. Aprobada por la 
·~{jti,-

Primera Sala de este Alt~Tribunal, en sesión de trece 
-~·,· 

de noviembre de dos mil.ios, por unanimidad de cinco 
votos de los señores Mini;)"rros: presidente Juan N. Silva 
Meza, Juventino V. CasJ.~ y Castro, Humberto Ramón 
Palacios, José de Jesús.~udiño Pelayo y Oiga Sónchez 
Cordero de Gorda Vill~i~s. 

;~ 
.l_;l.-,' 

.ii~ .... -
{l!f.· 
:'Q,. 

En mérito de lo anterior,M:· este Pleno Jurisdiccional 
"¡>·,: 
-~ 

determina que el único agfavio que expresó la parte 
f&.~ 

apelante es infundado; :.J· en consecuencia resulta 
~~-~-· 

procedente confirmar p&r sus propios motivos y 
. ,. 
~~~~l 
.:n 

fundamentos la sentencia ~~efinitiva de fecha dieciocho 
....... 
-~ 

de octubre de dos mil vein,~iuno, dictada por la Segunda 
~tJ' 

Sala Ordinaria Jurisdicciof!Kttl de este Tribunal, en el juicio 
•s;.· 

fl 
de nulidad número TJ/II-39i804/2019 . .. ~ 

'-t-i· 
.;'({ 
¡­

¡l·• 

... ·~·-·%t . 

Por lo expuesto, y co'n f~~damento en los artículos 15 de 
i;f 

la Ley Orgánica del Trib9nal de Justicia Administrativa de 
;. 



la Ciudad de México, así como los diversos J~\6, 117 y 118 
. •; 

de la Ley de Justicia Administrativa de~:ta Ciudad de 

México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

;' :~, ¡. 
-~~f.t· 
t~:;· 

PRIMERO.- El Pleno Jurisdiccional c!él Tribunal de Justicia 
,.,li 

Administrativa de la Ciudad de ~éxico, es competente 

para conocer y resolver el :i~~curso de apelación, 
.:!t:t 

conforme a lo dispuesto en lqf~' artículos 15 de la Ley 
.. J :.·· 

·. 
Orgánica del Tribunal de Jus~cia Administrativa de la 

Ciudad de México, así como 1~§ diversos 116, 117 y 118 de 

T • 

la Ley de Justicia Administrativ!d de la Ciudad de México. 
:~\ ~¡ ... ... 

SEGUNDO.- Conforme a lo é\puesto en el Considerando 

V de esta resolución, el ~inico agravio que expresó la 

parte apelante resultó intu;ndado. 

TERCERO.- SE CONFIRMA por sus propios motivos y 

fundamentos la sentenCia definitiva de fecha dieciocho 

de octubre de dos mi!>";eintiuno, dictada por la Segunda 

Sala Ordinaria Jurisdi~cional de este Tribunal, en el juicio 

de nulidad número TJ/11-39804/2019. 

CUARTO.- Para garantizar el acceso a la impartición de 

justicia, se les hace saber a las partes que en contra de la 

. ~ .... 

. ' . . . ' ' 

:.: .. ..:· .......... : .. .. 
.. . , ··¡ 
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-~""· 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de la 

.; ~-~ 

presente resolución, podrán interp.Ó'ner los medios de 
-~~-Ciudad de México 

,--
1 

defensa que resulten procedentes ~;~ la Ley de Amparo; y 

asimismo, se les comunica que er(t.~caso de alguna duda 
1 

:.~j-111;, 

en lo referente al contenido d~~~ presente fallo, podrán 
~·-~·( 

acudir ante la Magistrada Pon.~Íite a efecto de que les 
:_;r::.~ 

sea informado el sentido y alcc-JÍ~e de esta resolución. 
(f:~ 

, JJ 
QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSOJl'~LMENTE. 

~ .-r~ ·•·ii: • .~,:SS 

;~1 
i~-rl~ 

/l.~-~Con copia autorizada de e~l~ resolución, devuélvanse los 
. ~<::. ·. ~:t ~{, tl' 
·;G~,;::;:::::. ·:·.~-_.:;:~utos del juicio de nulidadlla Sala de origen y archívese 

J4f:¿? · ,~1 expediente que ~orresfnde al recurso de apelación 

.-.:--·,.. como asunto concluido. QI9MPLASIE. 
·,~ ;: :;:._... . < ;._ASÍ POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTO@ LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
·:~-,- ·:: .. _ ~: · .. :TBJBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA1~~ LA CIUDAD DE MEXICC1 EN SESION CELEBRADA EL 

.,.:::_..:.: .-:.··.· · . ·. · DIA DOS DE, MARZO DE DOS MIL VEla~TIDOS INTEGRADO PuR LOS C. C. MAGISTRADOS 
-~·.!·.:._,.:.: .. :- ·,·....:\ . DOCfOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIQENTE DE' ESTE TRIBUNAL,~. LICENCIADO JOSE RAUL 
: ¡~_::::::~·[-~_:_ ,·_;;..;..:¡ ARMIDA REYES,., LICENCIADA LAURA EMII§If~ ACEVES GUTIERREZ, , DuCfORA ESTELA FUENTES 
¡ ry:r.'i{I;.C~;.:;" JIMENEZ, LICE1'1CIADO IRVING ESPINOSP..~mETANZO,..~. LICENCIADA REBECA GOMEZ MARDN~ 

DOCfORA MARIANA MORANCHEL POCAT!El<RA Y LA uOCfORA XOCHITL ALMENDRA HERNANDEc. 
TORRES, EN VIRTUD DE LA EXCUSA ,I;,QRMULADA POR EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSE 
ARTURO DE LA ROSA PENA, PARA VOTAR~N EL PRESENTE PROYECfO.---------------------------------

FUE.PONENTE EN ESTE RECURSO DE AP~~CIÓN LA C. MAGISTRADA DOCfORA ESTELA FUENTES 
JIMENEZ.--------------------------------------;~r.--------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN :fló DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 9 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE.~LEYf®.RGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA' ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO ASI ~.:..OMQ:'iEL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA~J.ADMINISTRATIVA DE LA QUDAD DE MEXICOP 116 Y 117 

~~I/v{éR~EYDr~fpl:h~CJ~E~rbrg~~'fr'td~YM.~:~-~~~-E~-~~~~-~:~~~~~~---~~~~-~~-L 
' 11~-

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MA@ISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE~ICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE RMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOC[QR JESUS ANLEN ALEMAN, PR TE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL¡.j)E LA SALA SUPB!POR Y DE LA JUNTA DE NO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRc 1 ARIA GENERAL D~ACUERDOS "I", QUIEN D . t , .. l PRESIDE- <- E 

SECR~)I. GENERAL DE~/ ERI:)0~_!::'. 

~ -- ~ 
_.-:::.=-----'-"MJRA. BEATRIZ ISLAS DELGADO. ~ 
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